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Bogotá D.C.  

 

Señores 
POSIBLES OFERENTES 
Bogotá D.C. 

  

ASUNTO: Adenda No. 1 – Invitación a Ofertar No. 11 de 2024 P.A.P. MINDEFENSA 

NACIONAL-FONDETEC. 

  

ADENDA No. 1 

  

El Director del Fondo de Defensa Técnica y Especializada de los Miembros de la Fuerza 

Pública – FONDETEC, de conformidad con las facultades que le confieren el artículo 31 

de Decreto No. 1874 de treinta (30) de diciembre de 2021 “Por el cual se modifica la 

estructura del Ministerio de Defensa Nacional, se crean nuevas dependencias, funciones 

y se dictan otras disposiciones”, el Acuerdo No. 002 del veintidós (22) de diciembre de 

2020 Por el cual se aprueba el Manual de Contratación del Fondo de Defensa Técnica y 

Especializada de los Miembros de la Fuerza Pública (Fondetec)”; la Resolución No. 5217 

del veintitrés (23) de agosto de 2022 y el Acta de Posesión No. 0821 del veinticuatro 

(24) de agosto de 2022, expide la siguiente ADENDA, la cual forma parte integral de la 

Invitación a Ofertar No. 11 de 2024 – P.A.P. MINDEFENSA NACIONAL-FONDETEC. 

  

De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1698 de 2013 los procesos de contratación 

que lleve a cabo el P.A.P. MINDEFENSA NACIONAL- FONDETEC, se adelantarán de 

conformidad con las normas de derecho privado, observando en todo caso los principios 

contenidos en el artículo 209 de la Constitución Política. 

  

El veintiocho (28) de noviembre de 2024, se remitió el Oficio No. RS20241127176638 

del veintisiete (27) de noviembre de 2024, mediante el cual el Director del Fondo de 

Defensa Técnica y Especializada de los Miembros de la Fuerza Pública -FONDETEC, invitó 

a presentar ofertar a posibles oferentes mediante el correo electrónico 

contrato@fondetec.gov.co así como por intermedio de la empresa Servicios Postales 

Nacionales S.A. (4/72) con el sistema certimail, por lo cual se remitió la Invitación a 

Ofertar No. 11 de 2024 cuyo objeto es “ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN, 

CONFIGURACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE ESCÁNERES PARA EL 

FONDO DE DEFENSA TÉCNICA Y ESPECIALIZADA DE LOS MIEMBROS DE LA 

FUERZA PÚBLICA -FONDETEC”. 
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Que de conformidad con el numeral 25 “CRONOGRAMA DEL PROCESO” del Capítulo 

I “GENERALIDADES” de la Invitación a Ofertar No. 11 de 2024, se dispuso del siguiente 

cronograma para el trámite del proceso:  

  

  

“(…) 25 CRONOGRAMA DEL PROCESO.  
 

 

(...)” 

 

Que, dentro del término fijado en el cronograma de la Invitación, se recibió una (1) 

observación o solicitud de aclaración al presente proceso por parte de un (1) oferente, 

lo cual derivó en la emisión del Formulario de Preguntas y Respuestas No. 1.  

  

Que, dada la necesidad de la entidad de garantizar la selección objetiva en el presente 

proceso, y que los oferentes puedan preparar y presentar ofertas, se establece lo 

siguiente: 

  

I.Modificar el Anexo No. 4 “DESCRIPCIÓN DE ELEMENTOS, INSUMOS Y 

SERVICIOS” de la invitación a Ofertar No. 11 de 2024, que reposa de la página número 

40 a la 41, el cual quedará de la siguiente manera:  

  

“(…) 
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ANEXO No. 4. 

  

DESCRIPCIÓN DE ELEMENTOS, INSUMOS Y SERVICIOS  

DESCRIPCIÓN DE ELEMENTOS O SERVICIOS.  

 

 

FICHA TÉCNICA 

ESCÁNER DE MEDIANO-ALTO RENDIMIENTO 
Cantidad Seis (6) Escáneres 
Marca El proponente debe indicar la marca reconocida en el 

mercado 
Modelo El proponente debe indicar el modelo ofertado  
Requisitos Generales • Capacidad de escanear documentos con funcionalidad OCR 

(Reconocimiento Óptico de Caracteres), para poder 

consultar el contenido de cada documento de manera más 

rápida y dinámica. 

  
• Capacidad de escaneado de tarjetas con relieve, 

escaneado de documentos largos, Scanner 

Admin, compatibilidad con USB 3.0, 

reconocimiento del color, detección del tamaño 

del papel, corrección de la alineación, 

Cumplimiento con Energy Star. 

  

  
Equipo debe ser compatible con Windows® 10 (32-bit, 

64-bit) o Windows 11 Profesional y sistemas IOS  
Forma Escáner de documentos dúplex Alimentación vertical 

(cara abajo, no cama plana) 
Resolución Óptica Mínimo 300 DPI – máximo 700 dpi 
Velocidad de Escaneo Mínimo de 20 a 40 páginas por minuto.   
Interfaz Interfax Ethernet (1000BASE-T/100BASE-TX/10BASE-T) 

Puerto USB 3.0 Tipo A (Mínimo) 

  

Alimentación Alimentador automático de documentos con capacidad 

Mínimo de 70 páginas o superior 
Ciclo de Trabajo Diario 5.000 páginas o superior  
Opciones De Escaneo (ADF) Escaneo dúplex en un solo ciclo 
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Conectividad Conexión por puerto USB3.0    
Opcional: Tarjeta de red integrada 10/100/1000 

RJ-45 
Formatos de archivo que pueden enviarse al 

usar la función de E-mail y a carpetas locales o 

de red. 

TIFF, JPEG, PDF, PDF de alta compresión, PDF/A OCR.  
Si selecciona [PDF], [PDF compresión alta] o [PDF/A] 

como formato de archivo, podrá adjuntar una firma 

digital. También puede especificar los ajustes de 

seguridad para [PDF] o [PDF compresión alta]. 
Resoluciones de escaneo que pueden 

seleccionarse al utilizar la función Escanear a 

carpeta 

100 dpi, 200 dpi, 300 dpi, 400 dpi, 600 dpi 700  

Protocolo de Escanear a carpeta SMB, FTP 

  

Accesorios Patch Cord de tres (3) metros certificados de fábrica 

termo formado categoría seis 6ª o 7  
Empaque Cada uno de los escáneres será entregado con sus 

respectivas cajas individuales y manuales técnicos, 

manuales de operación, interfaces de conexión, software 

de configuración y con el manifiesto de importación 

correspondiente y serán probados uno a uno 

(procedimientos básicos de encendido, cargue de 

sistema operativo, reconocimiento de dispositivos 

instalados, verificación de configuración, instalación de 

software) en el almacén general del Ministerio de 

Defensa Nacional en la ciudad de Bogotá.  
Rotulado Los escáneres deben tener un sticker adhesivo con el 

nombre de la empresa, teléfono y el número del contrato 

de quien suministra los equipos.  
Garantía del fabricante La Garantía de los escáneres deberá ser de mínimo un 

(1) año que se contarán a partir del recibo a satisfacción 

por parte del supervisor del contrato. Es de aclarar que, 

al momento de presentarse un cambio por garantía, en 

ninguna circunstancia se generará un cobro adicional a 

FONDETEC. Esta garantía deberá ser tramitada en un 

tiempo no superior a 48 horas y su remplazo no superior 

a 5 días hábiles. 
Requerimientos Adicionales Recibir Capacitación del uso y las diferentes 

funcionalidades. 

  

  
En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales 

incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de Bogotá, D.C. a los ___ días del 

mes ___ del 2024. 
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Cordialmente,  

  

  

  
____________________________________________  
Nombre proponente y/o Representante Legal:  
Firma Representante Legal:  
C.C.: 

“(…)” 

  

  

La presente Adenda, se emite el cuatro (4) de diciembre de 2024, dentro de la 

Invitación a Ofertar No. 11 de 2024, que adelanta el P.A.P. MINDEFENSA NACIONAL -

FONDETEC. 

  

  

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 
RAÚL ALFONSO GUTIÉRREZ ROMERO  
Director de FONDETEC  

  
Revisó: Raqueline Rodríguez Mahecha 

Elaboró: Luisa Fernanda Gallardo Acosta  
 

 

 


